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LIBROS.

En la librería de Orea, calle de la Montera, enfren­
te de la iglesia de S. Luis, se hallan de venta varias obras 
impresas en i\.lemania en el mismo idioma#

AVISOS.
Consecuente á lo acordado por el ¡lustre ayunta­

miento de esta villa, en virtud de superiores órdenes 
y  providencia del señor corregidor, se emplaza á todos 
los acreedores del real pósito de esta v illa , de quales- 
qiiiera clase que sean, para que en el término de 15  
dias, contados desde el 5 del presente-, acudan ante el 
señor corregidor de «Ha , por la escrilaanía del nñmero 
y ayuntamiento que cxerce D. Juan V illa y O lier, a 
identificar sus personas y créditos; prevenidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que -haya lugar.

En la gazeta del año pasado de 1808 , fecha 30 de 
agosto, se anunció la vacante de la plaza de cirujano 
latino comadrón de la ciudad de Santander; y n̂o ha­
biéndose aun provisto,.se vuelve á avisar al pribllco por 
el término de 40 dias, á efecto de que el que guste ha­
cer oposición á ella se sirva remitir los memoriales al 
regidor D . Joaquin Ramón de Sarraga.

VENTAS.
E niw tud  de providencia del señor teniente D. León 

de SHgasta.dada ante el escribano del número D. Julián 
GonzaleziSaez, conforme al real decreto de 1 8 de agos­
to de 1808 yrórdenes posteriores, se han mandado sa­
car á pública subasta, por término de 30 dias contados 
desde el 5'del presente, las fincas siguientes s-Üna casa en 
la calle del Almendro, núin. 3 7 , raanz-. 105 ; ceiyo pro­
ducto amial es de 7052 rs., y con respecto á él su va­
lor al contado 16 5 14 4 , y al fiado 24771-6. Otra en la 
calle de S. Marcos, núm. 1$  , manz. -3-08 , cuyo pro­
ducto es 2340 rs., y con respecto á él- su valor al con­
tado 5 14 8 0 ,y al fiado77i20. Otra en la calledel Bar­
co , núm. 27 , manz. 36 2 , cuyo producto es 3260 r s .,y  
con respecto á él su valor de contado 7 1 7 2 0 ,  y al fia­
do 107580 . Otra en la calle de las Hileras, núm. 7 , 
manz. i's o , cuy o producto es 5 5 1 6 rs., y  su valor con 
respecto á él al contado < 2 13 5 2 , y al hado 182028 . 
Otra en la calle de Santiago, núm. 16  , manz. 4 1 9 , cu­
yo prodjicto^s de 4 7 ®  5 ’^•> X valor con respecto á 
éUal cdnmdo 10 3 5 10  , y al fiado 1552 6 5 . Otra en la 
calle tíeihi Cruz del Espíritu Santo, núm. 6 , manz. 48 5, 
cuvo producto anual es <472 rs. , y con respecto á él 
SU contado 54 38 4 , y  al fiado 8-r58ó, todas li-
bres de'.censos. Item un lavadero en esta corte y ribera 
de Manzanares, por la parte de arriba de la fuente del 
Abanico, con varios árboles, una casa nueva y otra lla­
mada de los l»astores, quí con sus yerbas produce por 
un quinquenio 14 5 0 0  rs., y con respecto á este pro­
ducto su valor al contado es d i 3 ipQ , y  al nado 478500. 
E l dominio directo de una tierra de c-fanegas; dada a 
censo perpetuo ó enfiteusis, en término de la villa de 
Valdem oro, linde el-camino de Torrejon, tierras de 
Alexo Delgado y de Miguel Miranda,-cuyo canon anual 
de 2 fanegas y 4 celemines de cebada , regulad-a esta a 
go rs. importa 7 0 , v con respecto á él su valor al con­
tado 1540  rr .,y  al fiado 1 3 10 .  El de otra tierra en tér­
mino de la misma villa , camino de Torrejon , de 3 fa­
negas de'Cabida, linde tierras da la capellanía que fun­
dó' Doña María de León , y tierra de los herederos de 
"Doña Gerímima Serrana, con el canon de’ 3'fa'négaá y 
8 celemines de cebada, que regulada esté á fíw-on de 30 
rs. importa 1 10 en cada un añ» , y con respecto á él su 
valor al cop-tado 2420 rs ., y al liado 3630. Una tierra 
on las cuestas, que lii)da con el camino que va deid®
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Carabanchel de arriba al lugar'de Alcorcen, y calìe '2 '
fanegas y 9 celemines. Otra al .vertiente del prado es  ̂
cardia, linda con rierra de las ánimas de arriba ca­
bida 9 celemines. Ótra al Carpio, que lindafeá'ioíi/rifrj 
ra de Diego Moral y vereda de Carpio, su cabida de g . 
fanegas. Otra en dicho sitio, que linda con el camino 
que va á Leganes y el arroyo que ba'xá de -prado', de ca­
ber una fanega y  10  celemines. Otra al sitio de las H i­
gueras de arriba, linda con ellas y vereda de los Horte­
lanos, de cabida una fanega. Otra á -la Carralancha, liuy 
de el camino de la Magdalena' y  tierra dé Vicente Her­
rera, de cabida 2 fanegas. Otra en el Puzuelo, linda con 
tierra de la iglesia de Carabanchel de abaxo, de cabida 
fanega y media. Otra donde llaman Prado Concejo, lin­
da con tierra de D. Agustín Dabela, presbítero, y V i ­
cente Herrera, de cabida una fanega y 9 celemines. •  
Otra á Opañel, linde tierras de las memorias de D. Se­
bastian Herrera, y otra del marques de Vaimediano, de 
cabida 2 fanegas y to.celemines. Otra..(k>nde llaman el 
arroyo de S. Isidro, linde tierra del embaxadpr Mexía,
•de caber fanega y inedia. Otra á los Carrascales, que 
-descabeza con el camino real de Villaverde, de cabida 
4  fanegas, y  2 celemines. Otra á las Fuentecillas de la 
laguna, linda con fierra de D . Agustín Dávila, de ca- '
bida 2 fanegas y 1 1  celemines. Otra al camino real de 
Madrid, linda con ticrra.de.HóLlx.Pzuioyde cabida 2 fa­
negas y inedia. Otfa á Opañel, de cabida 1 1  fanega«, 1 1  
celemines y 15'cstadales. Otra Idem de 8 fanegas y 7 
celemines y medio. Otra camino de Leganes por la ca­
llejuela, de unafanega, un celemín  ̂ 2 quarfillos. O trj 
al prado Longye, cabecea..con.i l , - liada -con tieríasí-á* 
las memorias del etnbaxador, de cabida 4 fanegas y un 
celemín. Otra al cerro del Palo , entre los dos caminos 
que van de Madrid.á Villaverde y Getafe, de cabida 5 
fanegas y 8 celemines. Otra al arroyo de S. Isidro, que 
linda con el mismo .á la larga, de cabida 2 fanegas y 8 
celemines. Otra al horno de la Tejera, linda con tierra 
de -la capellanía fie'Polonia Mortero y el camino que va 

- á S. Roque, su cafiida fiincga y  media. Otra á la salida 
de Carabanchel de arriba, de cabida 2 fanegas y cele­
mín y medio. Otro pedazo á la Cruz del Cura, que ca­
be 3 fanegas y  4^ estadales, y otra á Valdenarro, de 9 
fanegas y 7  celemines y medio ; las quales producen 
anualmente, s'egiüi! el último arrendamiento, 6300 rs-, 
y con respecto a'éste su valor al contado es de 1386 0 0  
rsi, y al fiado 207900. Quien quisiere hacer postura,a 
qualquiera de ell^s .acuda, .que.se.adenitir-á-siendo arre­
glada; en inteligcínjcia de que para su remate e<tá seña­
lado el dia'7 de junio próximo en la audiencia de dicho 
señor juez,de docelá una de su mañana;con prevención 

• de que en dicha, hora quedará precisamente cerrada la 
-venta á favor del ííltimo postor, á no haber quien me­
jore' Su postura én Jos i o siguientes, que pasados no se 
admitirá otra por ijentajosa que sea.

■V Por providenciia del mismo señor teniente y citada 
escribanía se ha señalado el día 2 de junio próx'imo pa­
ra el rem.ate.de una casa sita en esta corte, calle del R e- 
lo x , núm. 9 , mápz. 5 5 5 , que ha producido anualmen- 

■ te 4500 rs., y cóh respecto á ello es su valor 99^ r;̂ . 
pagiíndósc de conlJdo.,.y i395oa-v¿rifíaíhdok) al fiadó,
■ por ios “términos y' en la forma que prescribe dicho de­
creto. Quien quisiere hacer postura a?pcla «ante dicho se­
ñor el inslhuadd'dia 2 , de doce á una. ^e su^mañaij^

'con prevención de (jüé'en dicha hora quedara precisa­
mente cerrada la venta á favor del último postor, S no 
haber quien mejore su postura en los lo  siguientes, que 
Miafios no se admitirá otra por ventajosa qu« sea.
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